


PORTADA DE TRANSMISIÓN DE LA DEMANDA


Adjunta figura la Demanda presentada contra usted ante el Centro de Arbitraje y Mediación (el Centro) de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (la OMPI) con arreglo a la Política de solución de controversias en materia de nombres de dominio para .CR (la Política), al Reglamento de la política de solución de controversias en materia de nombres de dominio para .CR (el Reglamento), y al Reglamento Adicional del Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI relativo a la Política de solución de controversias en materia de nombres de dominio para .CR (el Reglamento Adicional).

La Política se incorpora mediante referencia en el acuerdo de registro efectuado entre usted y el Registrador.  En consecuencia, al registrar su(s) nombre(s) de dominio, usted acepta igualmente someterse a un procedimiento administrativo obligatorio en el caso de que un tercero (un Demandante) someta una Demanda ante el Centro, en relación con un nombre de dominio que usted haya registrado.  En el documento que acompaña a esta Portada hallará el nombre del Demandante y sus datos de contacto, así como el/los nombre(s) de dominio objeto de la Demanda.

Una vez que el Centro haya examinado la Demanda a fin de determinar si satisface los requisitos formales de la Política, el Reglamento y el Reglamento Adicional, le remitirá a usted una copia de la Demanda, incluido cualquier anexo, por correo electrónico (e-mail) así como una copia papel del Aviso escrito por correo postal.  A partir del inicio del procedimiento administrativo, usted contará con un plazo de 20 días naturales para presentar al Centro y al Demandante un Escrito de contestación de la Demanda, de conformidad con el Reglamento y el Reglamento Adicional.  Usted puede representarse a sí mismo o si lo desea autorizar a una persona que lo represente en el procedimiento administrativo, lo que puede incluir la ayuda de un asesor legal.

· La Política figura en https://nic.cr/politica-de-solucion-de-controversias-en-materia-de-nombres-de-dominio-para-cr/    

· El Reglamento figura en https://nic.cr/reglamento-de-la-politica-de-solucion-de-controversias-en-materia-de-nombres-de-dominio-para-cr/   

· El Reglamento Adicional figura en https://www.wipo.int/amc/es/domains/rules/supplemental/cr.html

· Un Escrito de contestación tipo figura en https://www.wipo.int/amc/es/docs/response-cr.docx

· Declaración de confidencialidad de datos de la OMPI figura en:
https://www.wipo.int/es/web/privacy-policy/ 

Por otra parte, usted puede ponerse en contacto con el Centro a fin de obtener cualquiera de los documentos mencionados.  Puede ponerse en contacto con el Centro en Ginebra, Suiza por correo electrónico a domain.disputes@wipo.int.

Le rogamos que se ponga en contacto con el Centro a fin de proporcionar a éste cualquier dirección de correo electrónico adicional para el envío de a) la Demanda incluido cualquier anexo y b) otras comunicaciones a enviar durante el procedimiento administrativo.

Se ha enviado igualmente una copia de la presente Demanda al Registro y el Registrador ante el/los que usted ha registrado el/los nombre(s) de dominio mencionados en la Demanda.

Mediante la presentación de la presente Demanda al Centro, la parte Demandante acepta someterse obligatoriamente a las disposiciones de la Política, el Reglamento, el Reglamento Adicional y la Declaración de confidencialidad de datos de la OMPI.



